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REPUBLICA DE COLOMBIA 

• MINX§TERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. 244 DE 2011l 

( 07 de julio de 2011 ) 

"Por la cual se decide la solicitud de desvinculación administrativa del vehículo de 
placa SHE- ,q<)7, /incuhdo a la empresa EXPRESO GAVIOTA con NJ'f 

- . 860.062.440-3" 

EJL DIRECTOR TERRITORIAL CUNDINAMARCA 

p - 3;} 

En uso de sus faculrades legales en especial las conferidas por la Ley 336 de 1 'J% y !ns 
Dectctos 17 4 de 20() l v 087 ele 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante radiudo l'-.fo. 2011873013175-2 del 10 de junio de 2011, el Gerente de la 
cmpre-;~1 EXPRE,S() CAVIOTA S.A., solicitó ante ·esta Dirección 'Territorial., la 
desvinculación adnlinístrativa del vehículo de placa SHE 497, afiliado a su 
re presentada. 

Que los argumento:-; expuestos por el gerente de la empresa EXPRESO Gi\ V10'T'i\ 
S.A. para solicitar h desvinculación administtativa del vehículo de placa SHE 4n, ~;011 

los siguientes: 

L 1-•:l contrnto de vinculación suscrito por la empresa con la señora C R/\C fr,J,i\ 
.. ALFOI"1SO DJ,: GORDILLO, se encuentra vencido. 

2. La no acreditación de la documentación a la empresa para la tramitaci<'J11 de la 
respecríva rarieta de operación. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Con el ob¡ctei de t.kcidir la solicitud de desvinculación del vehículo de placa SHF ~ ()7 

este despacho considera importante hacer las siguientes precisiones de orden legal: 

El artict1lo 2 de b Ley 769 de 2002 "Código Nacional de 'Tránsito" define: 

'~Ucenci&.· de tránsito: Es el documento público que identifica 
w1 vehículo automotor, acredita su propiedad e identifica a su 
propietario y autoriza a dicho vehículo para circular por las vías 
públicas y por las privadas abiertas al públicoº n 

Los articulns _1i 7 v 18 del decreto 17 4 de 2001 señalan: 

t~iRTÍCVLO 37. VINCULACION. La vinculación de un 
vehículo a una empresa de transporte público es la 
incorporfi.?dón de éste al parque automotor de dicha empresa. 5~ 

·----------------·-----------------------------~ 



... 

• 

RES()l,UCi(,1N N<-. 24-t Hoja 2 

"Por la cual se decide la solicitud de desvinculación administrativa del vehículo de 
placa Sllli'.- -t(Jí', vinculado a la empresa EXPRESO GAVIOTA con NJ'f 

860.062.440-3" 
---- ----· -- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------H 

Jormaliza con la celebraci6n del respectivo contrato entre el 
vrooietario del vehículo v la emoresa v se oficializa con la 

k • ~ • 

expedición de la tarjeta de operación por parte del Ministerio de 
Tr,ansporte. (subrayado fuera de texto) 

.liRTÍCULO 38º CONTRATO DE VINCULACION El 
contrato de vinculación del equipo, se regirá por las normas del 
derecho _privado, debiendo contener como mínimo las 
obligaciones» derechos y prohibiciones de cada una de las 
partes, su término, causales de terminación y preavisos 
1requeridm; para ello, así como aquellas condiciones especiales 
que perrniten de.ini.r la existencia de prórrogas autornáticas5' las 
obligaciones de tipo pecuniario y los mecanismos BJ.Ítemativos 
de solució.n de con.iictos al que se sujetarán las partesº (aºº )n 

En virtud de lo anterior se concluye que el contrato de vinculación del vehículo de placa 
SJ-1E 497, no cumple con los parámetros mínimos exigidos en el artículo 3 7 del Decreto 
17 4 de 2001, en cuanto a la titularidad del suscriptor del mismo, por cuanto fue 
celebrado entre d n:presentante legal de la empresa y la señora LEONOR GR.J\Cll 1J,-\ 
ALFONSO DE CORDILLO y no con señor GUILLERMO GORDILLO, c¡uien es el 
propietario del mismo, según consta en la licencia de tránsito que obra en b 
documentación aportada por el gerente de la citada empresa. 

Es ncce~;ario se11aLlr, que la solicitud de desvinculación objeto de estudio, fue 
sustemada por part.: del gerente de la empresa EXPRESO GAVIOTA con fundar11cn10 
en el articulo 57 Jel Decreto 171 de 2001, por el cual se reglamenta el servicio de 
transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera, pero teniendo en cuenta que 
el vehículo de plaet SHE 497, está vinculado a la citada empresa en la modalidad de 
servicio especial, u ,rno consta en la fotocopia de la tarjeta de operación, que obra ;1 

folio ·¡ 7, la misma fue analizada al tenor de lo dispuesto en el Decreto 17 4 de 2()01, por 
d cual se reglamenta el servido de transporte terrestre automotor especial. 

Hechas las anteriores precisiones tenemos que los demás argumentos expuestos por el 
solicitante no serán objeto de estudio, por cuanto como ya se expuso, ]a desvincnlaci<',n 
administr-ativa soliutada no es procedente, teniendo en cuenta que en la 1nisma no se 
da cumplirníentc, al primer requisito sine qua non, cual es que el contrato de vincubci{rn 
cst<: cdcbradu con '--1 propietario del vehículo. 

l ,~n rnc'rito de 1,) c:'-pucsro este Despacho, 

RESUELVE 

/\RTÍC:ULD PRU\IERO.- Decidir la solicitud de desvinculación administrativa del 
vehíc11lo de placa SHE 497, vinculado a la empresa EXPRESO GAVIOT'A S.A., en 
el sentido de no u,ncederla, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
11roveí<lo. 

J\RTIC:UL() ~~ECl fNDO.- Notificar al representante legal de la empresa EXPlU·'.>;() 
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RESOLUCIÓN N<,. 2,H Hoja 3 

"Por la cual se decide la solicitud de desvinculación administrativa del vehículo de 
placa SHE- ·l97, vinculado a la empresa EXPRESO GAVIOT'A con Nrr 

860.062.440-3" 

GAV 1 ()Ti\ S._.i\. (( ,arrera 71B No. 56 A- 07 Bogotá) el contenido de la presente 
resolución de confr>rrnidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 del C.C.A. 

ARTÍCULO TF,RC r~~RO.- Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición ante la Dirección Territorial Cundinamarca y apelación ante la Dirección de 
Transpone y Trán:-;ito del Ministerio de Transporte, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D C. a 07 de julio de 2011 

Pruyc·ctff :\lb:i I lup,,,ni-. : · 
Revise\ i:armen Nellv Ví!Li1111za1 
lbdicad(J No. 2011 87 'i-lH ', 175-2 
Fecha de clabur,iné)n: 2)-1u,1i<i de 2011 


